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Municipalidad de Venado Tuerto
          Santa Fe

                                                          ACTA ACUERDO

En la ciudad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, a los 6 días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno, se reúnen en la sede del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Venado Tuerto, con domicilio en San Martín 899, el señor Intendente Municipal, Dr. S. Leonel Chiarella, D.N.I. 34.173.111, y Señores Sergio Raúl Gamberoni, DNI 16.400.122, y Javier Eduardo Semprini, DNI 32.542.640 en sus caracteres de Presidente y Secretario de la Comisión Directiva, respectivamente, de la Asociación Bomberos Voluntarios de Venado Tuerto, con domicilio en Italia 570 de Venado Tuerto, quienes convienen en celebrar el presente Acuerdo, respecto a una fracción de terreno sito en Avda. Ovidio Lagos nro. 1250 de esta ciudad, que cuenta con 69,00 mts. de frente, con fondo irregular – 49,00 mts. por 139,41 mts. de fondo lindero a Gendarmería Nacional, a lo que se suman 20,00 mts. por 60,00 mts.de fondo lindero a calle G. Di Martino, con una superficie total de 8.031,09 m2, cuyos antecedentes son los que se detallan seguidamente: 
a) Que desde el año 2008 la Municipalidad destinó parte del predio sito en Ovidio Lagos nro. 1210 a la instalación de Gendarmería Nacional Argentina, a través de un comodato gratuito, habiendo quedado en desuso una parte del mismo.
b) Que LA ASOCIACIÓN DE BOMBEROS ha solicitado a esta Municipalidad la posibilidad de acceder de manera gratuita a un predio sito en la zona sur de la ciudad, con el fin de instalar en el mismo un campo de entrenamiento para los ejercicios de perfeccionamiento práctico con simuladores de adiestramiento en distintas técnicas, tanto para el personal bomberil como también de los aspirantes a bomberos de su escuela de capacitación y, en consecuencia, prestar en el tiempo mejores servicios en dicha zona.
c) La ASOCIACIÓN DE BOMBEROS se compromete a abonar todas las sumas que la utilización de servicios e instalaciones puede generar, tales como energía eléctrica, gas, agua, cloacas, teléfono,etc..
d) La ASOCIACION DE BOMBEROSse compromete a no entregar el inmueble prestado en locación, sublocación, comodato, o cualquier otra forma ya sea a terceros u otras formas, ni ceder o transferir por cualquier título el bien prestado.
e) El Municipio está interesado en la ampliación de prestaciones que los bomberos voluntarios brindan en favor de la ciudad, como así también en la capacitación de su personal.

En razón de los Antecedes expuestos, las partes expresamenteAcuerdan:
1- La Municipalidad proponer ceder a través de un comodato gratuito mientras dure el fin por el cual se cede el predio, en favor de Asociación Bomberos Voluntarios de Venado Tuerto, parte del predio sito en Avda. Ovidio Lagos nro. 1250 (Ruta Nacional Nro. 8), conforme croquis que se anexa formando parte de la presente.
2- La ASOCIACION DE BOMBEROSse compromete a destinar dicho inmueble a la creación de un Campo de Entrenamiento, proyectando establecer simuladores para desarrollar técnicas específicas, a saber:
· Torres para práctica de Rescate en Altura, con una futura escalera mecánica,
· Depósito de agua,
· Colocación de conteiner para simular viviendas,
· Red de gas para instrucción en el manejo de Fuego, reduciendo la contaminación del medio ambiente,
· Canales subterráneos para rescate en espacio confinados,
· Se colocarán automóviles en desuso para adiestramiento en rescate vehicular,
· Se buscarán medio para ejercitar con materiales peligrosos,
· Se propiciará el entrenamiento de la brigada canina,
· Se preverá un espacio para futuras necesidades, tanto propias como de la población.
3- Ambas partes manifiestan conocer que la presente acta será puesta a consideración de la Comisión Municipal de Tierras, como paso previo a su remisión al Concejo Municipal para su tratamiento y aprobación, momento a partir del cual adquirirá plena vigencia y validez.

No siendo para más, se da por terminado el acto, suscribiendo los presentes tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, previa lectura, ante mí, Secretario Legal y Técnico de la Municipalidad de Venado Tuerto, Dr. Mariano A. De Mattia, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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